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La base cuarta sobre Ámbito de creación del conocimiento de las Normas reguladoras del 

procedimiento de valoración de las actividades y méritos incluidos en los ámbitos de 

Innovación y transferencia el conocimiento a efectos de la carrera horizontal del 

personal de la Administración del Principado de Asturias (BOPA Núm.74 de 30-III-2015), 

establece: 

 

Dentro del concepto de creación del conocimiento serán objeto de valoración las actividades 

que se describen a continuación: 

a) Dirección o participación en trabajos de investigación, innovación y/o calidad 

relacionados con la actividad profesional o institucional, cuya finalidad es el estudio de 

un problema determinado y, en su caso, la implementación de las acciones planteadas 

cuando se trate de un trabajo de investigación, la propuesta de nuevas alternativas y, en 

su caso, la implementación de las acciones propuestas, cuando se trate de un trabajo de 

innovación o la propuesta de acciones encaminadas a la mejora continua de una 

situación o proceso dado y, en su caso, la implementación de las acciones propuestas 

cuando se trata de un trabajo de calidad. 

 

b) Gestión del conocimiento, entendida como la difusión e intercambio de conocimientos, 

procedimientos y habilidades útiles para la realización de tareas profesionales, siendo 

susceptibles de valoración tres tipos de documentos: 

 

1. Los documentos profesionales que describan los conocimientos y/o 

procedimientos llevados a cabo en la realización de una actividad profesional, 

tales como buenas prácticas, prácticas de excelencia, etc. 

2. Los informes organizacionales que resuman los planes, programas y proyectos y 

los resultados derivados. 

3. Los materiales didácticos utilizados en la impartición de cursos. 

 

La valoración y puntuación derivada de esas actividades requerirá la presentación de: 

- Solicitud por parte del interesado conforme al modelo que se incorpora como anexo V a 

la presente resolución, en la que se harán constar, además de los datos personales del 

solicitante y otros que se hacen figurar en el modelo, los datos relativos al documento, 

informe o material didáctico, tales como el título o denominación, el organismo en el que 

se ha desarrollado, la tipología (documento profesional / informe organizacional / 

material didáctico), el tipo de participación y la temática del trabajo, así como el número 

de Documento de Identificación Único del Repositorio Institucional de Asturias. 

 

- Original o copia compulsada del documento acreditativo del depósito del 

documento en el Repositorio Institucional de Asturias, en el que conste 

expresamente el número de Documento de Identificación Único que le fuese asignado al 

documento en cuestión, así como la fecha de dicho depósito. El depósito de los 

documentos en este Repositorio es condición indispensable para su valoración, 

preservación y difusión. 



 

Serán susceptibles de acreditación y valoración, a efectos de la carrera horizontal, aquellos 

documentos que hubiesen sido depositados en el Repositorio Institucional de Asturias durante 

los años 2012 y sucesivos, siendo la fecha de depósito la que se tome como referencia a 

efectos de puntuación. El depósito ha de mantenerse con carácter permanente. 

La presente guía pretende servir como orientación para todos aquellos que quieran depositar 

sus documentos en el Repositorio Institucional de Asturias (RIA), bien para su valoración en la 

Carrera Horizontal, bien para compartirlos en acceso abierto. 

  



A continuación se detallan los pasos a seguir para depositar documentos en el Repositorio 

Institucional de Asturias (RIA): 

 

PROCESO DE ALTA EN EL REPOSITORIO RIA 

1. Accedemos a la página del Repositorio Institucional de Asturias (RIA). La dirección web 

del repositorio es la siguiente: http://ria.asturias.es 

 

 

 

  

http://ria.asturias.es/


 

 

 

 

2. Una vez que hemos accedido a la página del RIA lo primero que debemos hacer 

acceder a la opción “Registrarse” 

 

 

  



 

3. Registro de nuevo usuario (página “Registrando nuevo usuario”). En el cajetín 

introducimos la cuenta de correo electrónico con la que queremos registrarnos y 

pulsamos el botón “Registrarse” 

 

 

 
 

4. En este momento la aplicación nos avisa de que nos ha enviado un correo electrónico a 

la cuenta con la que nos hemos registrado. 

 

 

 

 



 

5. Entramos a nuestra cuenta y abrimos el correo que hemos recibido de la plataforma. En 

el texto del correo hay un enlace al que debemos acceder para finalizar nuestro registro. 

 

 

 

 

 

 

6. Cuando accedemos a través del enlace nos aparece un pequeño formulario que 

debemos rellenar con nuestros datos. Una vez cubierto el formulario pulsamos el botón 

“Completar registro” 

 

 

  



 

7. A continuación la aplicación nos llevará a una pantalla donde nos informa de que ya se 

ha completado el registro.  

 

 
 

 

8. A continuación desde el menú desplegable accedemos a la opción “Acceder a RIA” 

donde comprobaremos que efectivamente accedemos al repositorio con nuestro usuario 

(correo electrónico con el que nos hemos registrado) y contraseña y pulsamos el botón 

“Entrar” 

 

 

 
 

  



 

 

9. En el caso de que olvidemos nuestra contraseña podemos recuperarla accediendo al 

enlace “¿Olvidó su contraseña?”. 

 

 

 

 

10. En la nueva página introducimos el correo electrónico con el que nos hemos registrado y 

pulsamos “Olvidé mi contraseña” 

 

 



MUY IMPORTANTE 

 

 

El registro como usuarios activos del RIA no nos habilita para depositar 

documentos. Para ello, una vez que nos hemos registrado debemos enviar un 

correo a la cuenta ria@asturias.org indicando la cuenta de correo con la que  

nos hemos registrado y la colección o colecciones en las que queremos  

depositar nuestros trabajos. El administrador de la aplicación nos habilitará  

como depositantes de documentos en las colecciones indicadas y a  

continuación nos enviará otro correo informándonos de que ya se ha realizado 

la gestión.  

A partir de ese momento ya podremos depositar nuestros documentos en el 

Repositorio Institucional de Asturias (RIA). 

  

mailto:ria@asturias.org


 

 

DEPÓSITO DE DOCUMENTOS EN EL REPOSITORIO RIA 

 

Una vez que nos hemos dado de alta en el RIA y el administrador de la aplicación ha asociado 

nuestro usuario con la/s colecciones en las que queremos incorporar documentos, ya podemos 

comenzar a subir nuestros trabajos al repositorio. 

1. Accedemos a la página del Repositorio RIA (http://ria.asturias.es). Desde la página de 

inicio de la aplicación entraremos en “Acceder a RIA” 

 

  

http://ria.asturias.es/


 

 

 

 

 

 

2. En esta página introduciremos el correo electrónico con el que nos hemos registrado y la 

contraseña y pulsaremos en el botón “Entrar” 

 

 

 

 

3. Ya hemos entrado como usuarios registrados al RIA. En el menú desplegables 

seleccionamos la opción “Depositar documentos”. 

 

  



 

4. Elegir colección. En esta página debemos seleccionar la colección a la que queremos 

enviar nuestro trabajo y a continuación pulsamos el botón “Siguiente” 

 

 

  



 

5. Descripción del documento (1). En esta página procedemos a la descripción del 

documento que vamos a incorporar al repositorio (Título, autor/autores, fecha de 

publicación, editorial, tipo de documento etc.). Una vez finalizada la descripción 

pulsamos el botón “Siguiente” 

 

 

  



 

6. Descripción del documento (2). En esta página seguimos completando la descripción del 

documento. Asignaremos las materias, incluiremos el resumen, etc. Una vez finalizada la 

descripción pulsamos el botón “Siguiente”. 

 

 

 

  



 

7. Carga del documento. En esta página adjuntaremos el archivo digital en formato pdf del 

documento que hemos descrito y que vamos a incorporar al repositorio.  

 

Recomendación: el nombre asignado al archivo pdf no debe contener caracteres 

especiales ni la letra eñe (ñ) ya que puede dar problemas posteriores de descarga. 

 

A continuación pulsamos el botón “Siguiente”. 

 

 

  



8. A continuación nos muestra una página de verificación de archivos subidos. Si todo está 

correcto pulsamos “Siguiente”. 

 

 

  



 

9. Verificación de los datos introducidos en la descripción del documento. En esta página la 

aplicación nos muestra el registro completo de nuestro documento con toda la 

información que hemos introducido para que verifiquemos que todo está correcto y en 

caso contrario podamos corregir los errores. Una vez hecha la verificación pulsamos en 

botón “Siguiente”. 

 

10. Usar licencia Creative Commons. En esta página seleccionaremos el tipo de licencia que 

queremos asignar a nuestro documento. Una vez asignada pulsamos “Siguiente” 

 

 

 



 

11. Envío completo. Ya hemos terminado, el documento ha sido enviado a la colección 

correspondiente, donde será revisado para su validación por parte del administrador de 

la colección. Recibiremos un correo electrónico cuando el documento haya sido incluido 

definitivamente en la colección o cuando haya alguna incidencia con el mismo para que 

modifiquemos lo que nos indique el administrador. 

 

Desde esta página podemos ir a iniciar nuevos envíos: “Enviar otro documento” o 

acceder a nuestra página para ver los envíos pendientes “Ir a mi página personal”. 

 

 

 

 

 


